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Resumen 
Este artículo, afirma que el teletrabajo (TT), como modalidad de trabajo todavía 
emergente en la Sociedad de la Información(SI), nos debería seguir interesando; porque 
ha significado en ALC una expansión significativa de la cantidad y calidad del empleo. 
A mayor abundamiento, se vienen a sumar un conjunto de bondades en materia de 
impacto ambiental, social y, reactivación económica territorial; todavía 
insuficientemente estudiados. La renuencia ante el TT, por parte de algunos gobiernos 
de ALC, fundada en temores de política contingente y desconocimiento abierto, 
desafortunadamente no han hecho sino inducir consecuencias indeseables en la 
dinámica del TT en la región. Políticas Públicas para el TT, que contribuyan a facilitar 
condiciones de hospitalidad, deben aparecer estrechamente vinculadas a las estrategias 
de desarrollo de la SI y, a las agendas de digitalización en cada País. No obstante, estas 
tareas siguen esperando para ser implementadas, con efectividad y decidida voluntad 
política, en la mayor parte de los países de la región. Es necesario elaborar una 
estrategia territorializada de desarrollo del TT, que incorpore potencialidades, diseño 
institucional y requerimientos de inversión; situándolos socio espacialmente. Por otra 
parte, es imprescindible, enfrentar la desigualdad del desarrollo del TT en ALC y, los 
problemas transfronterizos, mediante una Agenda de TT para ALC. La investigación 
sistemática de sus formas, dinámicas y tendencias, aparece como una necesidad de 
responsabilidad con la búsqueda de un desarrollo integral. 
Si podemos prever escenarios más o menos favorables para el TT en ALC, lo razonable 
es optar por aquellos más fructíferos y, concertar los esfuerzos necesarios para 
proactivarlos. Existe suficiente evidencia de los efectos en materia de interacción de 
mercados locales y globales y, entre las TICs para el TT y la Nueva Economía, como 
para no prevenir. De modo que, una estrategia deseable de TT debería cumplir siempre 
con los principios de prever, proactivar y prevenir. Finalmente, se argumenta que no es 
pertinente ni razonable dejar la dinámica de desarrollo del TT “a lo que resulte”; puesto 
que ello implicaría perdidas significativas de oportunidades para los trabajadores, las 
empresas y el crecimiento de calidad en cada país. El Lugar que el TT ha de ocupar en 
la estructura del empleo y, de la industria en el futuro de nuestros países, es una 
decisión que debe tomarse informadamente como sociedad. 
 
Palabras Clave: Teletrabajo, Trabajo Remoto, Exportación de Servicios, Sociedad de 
la Información.  
 

1. Introducción: ¿Por qué nos interesa tanto el Teletrabajo? 
 
Para quien se guía por las “novedades de la tecnología”, o el confort asociado a la idea 
de un teletrabajador: sentado cómodamente en casa, trabajando en lo que le agrada y, 
rodeado del mejor entorno laboral posible: su hogar; podría parecer carente de sentido 
la interrogante del encabezado. Ésa, es la muy respetable “perspectiva individual” sobre 
el teletrabajo. Existe, sin embargo, una segunda mirada, y es la “perspectiva de la 
empresa”, para la cual el teletrabajo representa una posibilidad cierta de obtener un 



�

��

mejor tipo de beneficio; ya sea por cambios en la cadena de valor, escalabilidad con 
igual o mayor calidad, reducción directa de costos fijos, etcétera. Sopesados y 
minimizados los riesgos posibles, la mayoría de los cuales provienen del entorno 
cultural y político, la empresa optará por el teletrabajo en todas aquellas ocasiones en 
que éste sea factible, de acuerdo a las posibilidades de teletrabajabilidad de sus 
procesos de producción y, a la vez, represente oportunidades de negocio nuevas y más 
rentables. Una tercera mirada, es la “perspectiva del mercado” que, tratándose de la 
incorporación del teletrabajo a las tareas de producción1 y servicio, deja más en 
evidencia que nunca el carácter institucional de los mercados, es decir, el de ser una 
construcción cultural y, en consecuencia, tener la facultad de ser modulables 
socialmente. Pese a la porfía dogmática de la economía neoclásica, cuando nos 
referimos al teletrabajo, y más intensamente respecto de las diversas modalidades de 
offshoring2, se hace evidente que no es suficiente sentarse a esperar a “que las cosas 
sucedan”, al más puro estilo del viejo fisiócrata, sino que es fundamental levantarse a 
trabajar para posibilitar  “que las cosas sucedan” y, de esa forma, estar justo a tiempo de 
tomar las oportunidades y, disponer de las ventajas competitivas que deben crearse. Por 
cierto, ésta aseveración proactiva, es todavía más pertinente referida a la pequeña y 
mediana empresa (PYME). 
 
Hay, no obstante, una cuarta: “perspectiva desde la sociedad”, en la cual el teletrabajo 
aparece en toda su complejidad y, que para nada dice relación con filiaciones 
románticas ni ideales, sino que acusa simplemente la evidencia ineludible de que: No 
hay posibilidad de avance en el desarrollo económico, en un mayor crecimiento 
económico de calidad, y menos aún en desarrollo humano, si no existe un proyecto de 
consenso que involucre a todos los agentes de la sociedad; tras la obtención de unas 
metas genéricas y socialmente aceptadas. Entre ellas, parece de fundamento, aquella de 
incrementar la empleabilidad; conjuntamente con las oportunidades de empleo. Si 
hemos de apostar por alguna flexibilidad laboral, ésta debe garantizar que se tratará de 
una “flexibilidad laboral decente” (para emplear el calificativo de OIT) y, que los 
beneficios implicarán una retribución acorde a los esfuerzos que realizan las familias. A 
este respecto, solamente baste tener presente el hecho de que, la mayor parte de la 
“inversión” en capital humano, es decir en educación y formación de capacidades y 
destrezas, la realizan las familias y, al ingresar sus hijos en el mercado laboral, lo que 
hacen es poner dicho stock de capital humano a disposición de las empresas, es decir, 
conceden una oferta de “crédito sin intereses” sobre capital humano fresco; al cual las 
empresas ponen precio. En el contexto del nuevo capitalismo global, puede haber una 
convergencia de intereses de inversión, en la cual trabajadores y empresarios apuesten a 
una cooperación de nuevo tipo, éticamente informada y que como tal, requiere, sin 
embargo, de un apropiado “pacto social”. De lo antes dicho, se deducen a lo menos dos 
conclusiones referidas al teletrabajo: 1º Es deseable y conveniente la existencia de un 
proyecto de incorporación del teletrabajo, en las modalidades de trabajo con 
incorporación tecnológica para el desarrollo, es decir, se requieren: “Políticas de 
Empleo mediante Teletrabajo” y, 2º Contra toda ingenuidad, se hace necesaria la 
participación activa de los teletrabajadores; en involucramiento del desempeño de 
excelencia, en la definición de sus condiciones contractuales y ergonómicas y, en el 
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1 Suele olvidarse que un arquitecto teletrabajador “produce” los planos de un edificio, que un diseñador industrial que teletrabaja 
“produce” un plano de la matriz de objetos y que, un programador computacional, trabajando remotamente, “produce” un software o 
aplicación. En general sucede igual cuando se trata de tareas creativas e intensivas en aplicación de conocimiento.  
2 Se considera como definición inclusiva del trabajo remoto offshoring a: todo servicio o función que no requiera de interacción 
física y, que pueda ser realizada y transferida (despachada) remotamente desde cualquier parte en el mundo (Simon Bell,2007). 
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diseño de sistemas de seguridad social, acordes a las características de flexibilidad 
laboral; que impone la dinámica del mercado global y las necesidades de las empresas. 
 
Entonces, ¿Qué perspectiva asumiremos para enfrentar, con seriedad responsable, la 
tarea de analizar e impulsar las nuevas formas de trabajo en la economía global - en 
particular el teletrabajo: Mercado o Sociedad?  A nosotros, nos parece que siempre es 
preferible asumir la “perspectiva de la sociedad”; porque en ella está incluido el 
mercado y todo el “campo económico” (P. Bourdieu)  o sistema económico (la “esfera 
económica” está “incrustada” en la sociedad; diríamos siguiendo el lenguaje de K. 
Polanyi), además, al considerarla como su principal institución económica, damos 
cuenta de su influencia y poder determinante. Asimismo, al proponer e intervenir desde 
la “perspectiva de la sociedad”, nos ocupamos de cautelar los intereses de los diversos 
agentes y actores presentes en ella, tanto como de la direccionalidad dable al proceso de 
desarrollo. Si nos circunscribiéramos a la “perspectiva del mercado”, nos obligaríamos a 
segmentar la sociedad, separándolo en una entidad artificial y artificiosa que habríamos 
de dotar de un ánima de la que carece y, que adicionalmente es excluyente de la 
complejidad y riqueza de la sociedad en su conjunto. El mercado, considerado como 
realidad autosuficiente y auto contenida, es un estanco auto referente que, como todo 
miembro seccionado, a poco de separado del cuerpo pierde su vida  y se torna inerte en 
su morbilidad. Las tecnologías de la información y Comunicación (TICs) aplicadas al 
trabajo - sobre todo en sus formas de teletrabajo -, han vinculado, en un solo continuo, 
la vida cotidiana de las personas al ambiente de la empresa y los negocios en cadenas 
globales. Cada  
vez más, la movilidad y autonomía técnica de las TICs, han facilitado el trabajo remoto 
y, sin duda lo llevarán a fronteras aún insospechadas. 
 
Por último, y no obstante lo evidente que suele ser, es fundamental tener en cuenta que 
resulta totalmente diferente mirar el teletrabajo desde el oferente de los servicios 
(personas o empresas), que desde el demandante (empresas). Esta entrada o 
“perspectiva transversal”, obliga a rectificar permanentemente el curso de las 
evaluaciones, decisiones y acciones y, a entender el proceso de TT también como una 
relación de Empresas y Teletrabajadores. 
 
En consecuencia, nos interesa tanto el teletrabajo porque muestra, en la mayoría de las 
experiencias significativas, un impacto social favorable y beneficioso, es decir, sus 
consecuencias se hacen sentir no solamente en el nivel de los negocios y de una mayor 
actividad económica, sino que, sobre todo, contribuye a una mejor calidad de vida de 
los trabajadores. El TT otorga una movilidad flexible entre distintas opciones de 
empleo, que permite buscar mejores salarios y, al situar a los Teletrabajadores (TTs) 
ante niveles crecientes de exigencia, en términos de conocimiento, motiva que las 
personas tengan que incursionar en nuevas facetas personales, explorar sus 
potencialidades y expandir sus capacidades; aumentando con ello la libertad de decisión 
sobre su propio futuro. A esto último, precisamente, es a lo que apuntaba Amartya Sen, 
cuando intentaba postular las relaciones posibles y éticamente deseables, entre 
desarrollo y libertad (Amartya Sen:2000). Es decir, si las TICs, aplicadas al proceso de 
trabajo,  tienen como resultado un mayor desarrollo humano, entonces sí nos interesa 
e interesará el teletrabajo; como una forma particular de actividades y modalidades, 
de empleo de la fuerza de trabajo con que cuenta cada sociedad.  
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La intención adicional, de haber mencionado aquí al Nobel Sen, viene al caso sobre 
todo porque, en materia de teletrabajo - al observar ALC y, salvo honrosas excepciones 
-, parece que hemos estado creyendo que basta con dejar “que las cosas sucedan” sin 
que, simultáneamente pongamos a funcionar esfuerzos dirigidos a conocer (investigar 
más), para promover, argumentar y convencer en el debate público sobre las ventajas 
del TT y, contemplando siempre su aplicabilidad, esforzarnos desde el pensar filosófico, 
sobre las implicancias éticas del teletrabajo en nuestras vidas y, en el establecimiento 
del tipo de sociedad que buscamos.  A fin de cuenta, no hay que perder de vista que las 
tecnologías, y el teletrabajo haciendo uso de ellas, me parece y creo que buscan  un solo 
propósito, el de: vivir mejor juntos. 
 
 

2. Estado del Teletrabajo en América Latina y el caribe 
 
No nos ocuparemos aquí de una descripción detallada del estado del TT en ALC, puesto 
que lo hemos realizado extensamente en un trabajo anterior; al que remitimos al lector 
interesado (Gutiérrez P., Ramón-Antonio, 2007a). Nos limitaremos en este capítulo, 
entonces, a realizar indicaciones generales sobre el “Estado del TT” y, a señalar algunas 
conclusiones que se derivan de él. Nuestras apreciaciones se basan en el cuadro: 
“Crecimiento del Teletrabajo en América Latina y el Caribe”, que hemos colocado más 
abajo. 
 
Hay que decir de entrada que: el panorama del teletrabajo (TT) sigue presentando y 
presentará aún más en el futuro, una actividad creciente; que multiplicará las 
oportunidades y los puestos de empleo en la región de ALC. Sin embargo, 
oportunidades, creación de empleos, dinámicas, trayectorias y escenarios presentes y 
futuros difieren ampliamente en la región.  
 
Las estimaciones cuantitativas, realizadas sobre el TT en ALC muestran que existe una 
tendencia de ajuste a las tendencias generales del TT en la economía mundial. Ello se 
configura como un descenso de la tasa de crecimiento del TT en la región, desde tasas 
muy por sobre la tasa mundial en los años 1999 y 2000 (27,8% y 21,4% 
respectivamente en ALC. Cuando el mundo ya descendía a un promedio del 18%), 
hacia tasas más razonables y comparables a la dinámica de los mercados globales en los 
años 2005 y 2006 (13,9% y 10,48% respectivamente). El año 2007, debería mostrar un 
leve pero promisorio incremento (11,5 a 12%); como consecuencia de la mayor 
actividad económica general, la incidencia de los avances en la sociedad de la 
información y, sobre todo, la mayor participación en actividades de TT de las 
economías pequeñas más dinámicas como Chile, Guyana, Trinidad y Tobago y 
Uruguay. Chile y Uruguay, entre otros aspectos aventajados de algunas economías 
pequeñas, cuentan con el incremento de su “Índice de Oportunidad Digital” (UIT). Por 
cierto en ALC han sido líderes en TT: Argentina, Brasil y México, existiendo no 
obstante distancias considerables entre ellos; que ponen a Brasil como el país más 
competitivo para el TT y el offshoring en la región.  
 
Una primera conclusión sobre estos datos, es que: el conocimiento empírico o intuitivo 
de la tendencia a la baja de la dinámica del TT en la región, parece haber predispuesto 
las intenciones subjetivas de los agentes promotores y de los potenciales 
Teletrabajadores (TTs) para posponer sus iniciativas. En éste sentido, quizá por razones 
presentes en nuestra cultura de valoraciones económicas, hemos disminuido el ritmo de 
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juego cuando el partido está por comenzar. Según se observa, todavía, los distintos 
agentes no parecen estar plenamente convencidos de las ventajas del TT. Del relativo 
entusiasmo que hubo por el TT en ALC, a comienzos del segundo milenio, hemos 
pasado a “marcar un paso alicaído”, sin acusar noticia de que:  
 
Los ciclos del empleo obedecen a los ciclos económicos y, los procesos de acomodo y 
reajuste institucional de la cultura del trabajo, son procesos de ritmo variable, a veces 
errático y siempre prolongado en el tiempo. El Teletrabajo es porvenir y está por 
venir. 
 

 Tendencia de Crecimiento del Teletrabajo 
América Latina y el Caribe en el Mundo 

(2004 - 2007)
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Fuente: Gutiérrez P., Ramón-Antonio: 2007a. 

 
 

 Crecimiento del Teletrabajo en América Latina y el Caribe 
(Millones de Teletrabajadores 1998 – 2005) 

 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 
Teletrabajadores 

ALC 
2.45 3.13 3.8 4.59 5.55 6.91 8.18 9.32 

Crecimiento ALC  27,8% 21,4% 20,8% 20,9% 24,5% 18,4% 13,9% 

Total Población 
Empleada ALC 

180.87
6 

186.74
0 

191.38
9 

197.11
8 

202.55
8 

209.79
9 

217.769 220.135 

Penetración de la 
Población 

Empleada ALC 

1,4% 1,6% 2,0% 2,3% 2,7% 3,3% 3,8% 4,2% 

Teletrabajadores 
“Resto del 
Mundo”* 

32.9 40.98 48.68 57.52 68.12 82.77 96.15 107.10 

Crecimiento  
“Resto del 
Mundo” 

 24,6% 18,8% 18,2% 18,4% 21,5% 16,2% 11,4% 

Total 
Teletrabajadores 

“Mundo” 

35.35 44.11 52.48 62.11 73.67 89.68 104.32 116.42 

Fuente: Gutiérrez P., Ramón-Antonio: 2007a. 
 

Una segunda conclusión obligada, respecto de las estimaciones disponibles sobre el TT 
en ALC, nos obliga  a reconocer la relevancia que el TT ha ido gradualmente 
alcanzando como componente del total del empleo existente en la región. Es así que, 
teniendo el TT en 1988, una tasa del 1,4% de “penetración” del total de la población 
empleada en la región, es decir unos  
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M2.500 TTs, esa cifra se duplico en el lapso de cinco años (2002) y, llegó a ser tres 
veces superior a la originaria en tan solo los tres años siguientes; alcanzando el 4,2% del 
total de la población empleada, es decir, unos M9.200 TTs. Para 2007, se espera contar 
una cifra que bordea los M11.000 TTs en toda la región y, con una tasa de penetración 
cercana al 5% del total de la población empleada. Esta cifra, es suficientemente 
elocuente y significativa como para ser tenida en cuenta, con seriedad, al momento de la 
toma de decisiones por parte de las empresas pero, sobre todo, debería serlo en el 
momento de diseño de las políticas públicas. Una tendencia de penetración creciente 
del TT, sumada a la modesta tasa de participación de ALC en el TT global – estimada 
en el 9% - y, la evidencia de demanda creciente de productos y servicios offshoring, 
nos muestra el enorme potencial que se abre en medio de un curso de los 
acontecimientos que siguen avanzando. 
 

Penetración del Teletrabajo 
en la Población Empleada de ALC

(Países con tasas superiores al 0,5%)
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Fuente: Gutiérrez P., Ramón-Antonio: 2007a. 

 
Como señalábamos más arriba, persistentes acomodos de los mercados globales, 
muchos de ellos resultado de la intensificación de la oferta que realizan nuevos 
distribuidores de servicios externos (ESP), emergiendo sobre todo desde India, China, 
Malasia y Tailandia, han estado desplazado – hasta ahora - parte de la demanda de 
servicios de las empresas desde ALC hacia esos países.  
 
También la diversificación de los últimos dos y tres años de la India en materia de oferta  
ESP, en externalización del proceso de negocios (BPO), está marcando el paso del ritmo 
creciente que está teniendo la competencia entre el inshore y el offshore en todas sus 
modalidades. Parte importante de estos servicios son externalizados a través de 
modalidades de teletrabajo3. En el “Índice de Localización de Servicios 
Globales”(ILSG), que viene elaborando  
desde hace algunos años la firma Atkearney©; para unos puntajes sobre tres 
dimensiones: “Atractivo Financiero”, “Disponibilidad y Destrezas de las  
Personas” y, “Ambiente de Negocios”, entre los cincuenta primeros países (más 
“atractivos y atrayentes”), solamente figuran ocho de ALC, distanciados entre ellos y, 

������������������������������������ �
3 Un estudio, que en estos momentos estamos llevando adelante, busca precisamente mostrar, entre EE.UU. y México, 
el componente de TT presente en las distintas áreas del offshoring. A partir de este estudio se buscará, en una próxima 
investigación, extender la comparación a otros países de ALC y, estimar las potencialidades que presenta el offshoring 
para el TT en la región. 
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por otros países de continentes diversos. Esta estimación, busca reflejar las condiciones 
de hospitalidad para la deslocalización y externalización de servicios; desde las 
economías centrales hacia economías emergentes con ventajas competitivas. Destaca 
aquí, una vez más, el encabezamiento consistente de India y China y, el hecho de que 
países como Australia, Francia, España, Portugal y Reino Unido pasan a perder 
competitividad frente a economías como las mostradas de ALC y pasan a ser, cada vez 
más, compradores netos de servicios. 
 

Índice de Localización de Servicios Globales 2007 
 Atractivo Financiero Disponibilidad y 

Destrezas Personas 
Ambiente de Negocios 

India 3.2 2.3 1.4 
China 2.9 2.3 1.4 
Brasil 2.6 1.8 1.5 
Chile 2.7 1.2 1.9 

México 2.6 1.5 1.6 
Uruguay 3.0 1.0 1.5 
Argentina 2.9 1.3 1.3 
Jamaica 2.8 1.0 1.5 

Costa Rica 3.0 O.9 1.4 
Panamá 2.9 0.8 1.4 

Fuente: Atkearney©: Global Services Location Index. Washington DC, March 2007. 
 
El aspecto que busca reflejar el ILSG de Atkearney©, apunta a un aspecto sustancial de 
las potencialidades de captación de demanda de servicios y, sus implicancias para el TT 
y, nos interroga crucialmente respecto de: ¿Cuán preparados estamos, los países de 
ALC, para las nuevas modalidades del trabajo y teletrabajo en la nueva economía 
global? Volveremos sobre esta pregunta en el capítulo 4. 
Ningún panorama sobre el TT en ALC podría estar completo sin incorporar la 
percepción que del mismo tienen los Teletrabajadores (TTs), sobretodo porque los TTs 
son los principales protagonistas; desde la perspectiva transversal, de países que buscan 
ser oferentes de productos y servicios mediante el TT. Desafortunadamente, no existen 
estudios amplios a este respecto. Una limitada incursión que realizáramos anteriormente 
(Gutiérrez P., Ramón-Antonio, 2007a), nos permitió trazar algunas hipótesis de 
acercamiento que, solamente mencionaremos a modo de indicio: 
 
1º Según parece, el teletrabajo todavía es percibido por los TTs como un “cuasi empleo” 
que conlleva un “doble esfuerzo”. 
2º Desde la visión de los TTs, ellos preferirían ser “teletrabajadores independientes” 
3º Los TTs consideran que necesitan adquirir una mayor capacitación 
4º Los TTs temen a las posibles condiciones adversas del “clima laboral” del TT; tales 
como “presiones” y “controles” para incrementar la productividad del trabajo. 
 
Junto a la percepción del TT que tienen los TTs, hay que mencionar que los obstáculos 
que ellos encuentran en la búsqueda de Teletrabajo, aparecen asociadas a la insuficiente 
o inadecuada formación de capital humano con que cuentan nuestros países. Múltiples 
estudios se han encargado de poner este aspecto en evidencia y, el debate sobre calidad 
y orientación de la educación, es todavía un debate abierto en la mayoría de nuestros 
países. El problema deriva de que, entretanto, los procesos de la economía global siguen 
su marcha, bien puede suceder que se nos pase “el cuarto de hora” y, con ello la 
oportunidad de capturar posibilidades de empleo y fuentes de crecimiento. 
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Tal como se ha insistido (Gutiérrez P., Ramón-Antonio, 2007a), el desafío de la 
“Formación para el Teletrabajo” es una deuda vencida, que obstruye nuestras 
posibilidades de crecimiento y desarrollo y, que reclama su pago inminente; para 
cubrir nuestro rezago de conocimiento científico y técnico pero también, en la “era 
del offshoring”, para el establecimiento de nuevos estándares en materia de 
competencias lingüísticas y comunicacionales.  
 
Otro aspecto importante, del Estado del TT en ALC, es la sostenida expansión del 
“Teleemprendimiento”. Hemos estimado que hay en ALC un 16% de teletrabajadores 
independientes y, éste es quizá el segmento más interesante respecto del futuro del TT 
en la región. Entre ellos, los teleemprendedores organizados mediante modelos 
asociativos, representan sin duda el mayor potencial. Junto al “Teleemprendimiento”, se 
verifica un atributo creciente de incremento del componente profesional de alto 
conocimiento, en las incursiones de teletrabajo, especialmente, en sus modalidades de 
inshore y, aquellas que lo vinculan a la oferta, casi explosiva en los últimos años, de 
teledocencia o educación a distancia (e-learning); ofrecida por entidades de la región en 
todos los niveles incluido el postgrado. A medida que se suman mayores niveles de 
especialización técnica, e incorporan creación de conocimiento y aplicaciones, se 
avanza en la línea correcta para tener un teletrabajo de mayores salarios asociados y 
que, no obstante, puede mantener sus niveles competitivos; como consecuencia de una 
mayor calidad de productos y servicios. Estos aspectos abren las puertas a las distintas 
modalidades del TT offshore. (Para más detalles, remitimos a: Gutiérrez P., Ramón-
Antonio, 2007a). 
En materia de Estado y Gobierno quisiéramos mencionar que, el sensible repunte del 
“gobierno electrónico” en ALC, todavía emplea escasamente el Teletrabajo y, los 
gobiernos parecen no advertir sus verdaderas potencialidades en materia de “teleservicio 
público”. La mayoría de los gobiernos consultados, no cuentan con verdaderos 
Programas Gubernamentales de Teletrabajo. La sentencia para la mayoría de los 
gobiernos de la región, respecto del TT, bien podría ser: “No se ve, No se escucha, No 
se dice y,… se teme”. 
 
 
 

3. Dinámicas Predominantes del Teletrabajo 
en América Latina y el caribe 

 
En este capítulo nos referiremos en breve, solamente, a los aspectos de dinámica 
asociados al rol del mercado y, al rol del gobierno en la situación del Teletrabajo en la 
región4. 
 
De la disposición “evitante” respecto del TT, observada en la mayoría de los gobiernos 
de ALC, ya destacada anteriormente, se derivan en parte las fuentes causales, de lo que 
podríamos denominar como “dinámica predominante del TT en ALC” y, 
razonablemente, también los factores principales del rezago de la región en materia de 
participación en los mercados globales de esta actividad. 
 
Como se ha señalado (Gutiérrez P., Ramón-Antonio, 2007a), en ALC han sido, hasta el 
momento, los mercados quienes han jugado el rol desencadenante de los procesos de 

������������������������������������ �
4 Para los aspectos culturales y un enfoque más teórico, sobre la dinámica del teletrabajo, remitimos a nuestro estudio 
2007a. 
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teletrabajo y, han marcado el ritmo y la dirección de su dinámica. Para bien en algunos 
caso, y para mal en la mayoría, el teletrabajo ha estado “librado a las fuerzas del 
mercado”. Paradójicamente, la ambivalencia de los gobiernos no ha hecho sino reforzar 
su disposición “evitante” y, en muchos casos, abiertamente escéptica respecto de las 
posibilidades del TT como medio de creación de “empleo decente”.  Con frecuencia, los 
gobiernos han seguido la consigna de: “Ante la duda, abstente”. 
 
Sin embargo, en ALC pueden distinguirse claramente dos modelos de difusión y 
desarrollo del TT; cada uno implicando dinámicas consecuentes. Por una parte, aquel 
motorizado desde el mercado (representado paradigmáticamente por el caso de Chile) y, 
por otra parte, aquel coinducido5 desde el Estado y el Gobierno (paradigmáticamente 
representado por el caso de Argentina). Lo relevante aquí es que, no es posible extraer 
conclusiones excluyentes sobre la experiencia de ambos modelos y, solamente puede 
afirmarse con certeza lo siguiente: 
 
1º Ninguno de los modelos presenta la existencia de estrategias gubernamentales 
explícitas y relevantes o “fuertes”; para el fomento del empleo del teletrabajo; en los 
procesos de producción de escala local y global. En ambos modelos, las Políticas 
Públicas para el Teletrabajo son débiles o, están francamente ausentes. Ello tanto en el 
propio proceso de negocios del Estado como, en las medidas de fomento y facilitación 
de condiciones de hospitalidad para el TT en el ambiente del sistema económico. 
 
2º Ninguno de los modelos presenta - per se -, diferencias significativas en cuanto a 
incremento de sus ventajas competitivas para el TT. Las diferencias en materia de 
creación de puestos de trabajo son relativas, discontinuas y atribuibles a factores 
diversos. No obstante que, el modelo “desde el mercado”, aún llegando más tarde al TT, 
parece evidenciar una mayor ductilidad y mayor tasa de creación de empleos netos de 
TT y, suele mostrar una mayor sensibilidad y capacidad de adecuación a las demandas 
externas de tipo offshore. 
 
3º Toda la evidencia disponible muestra que, independientemente de los modelos 
seguidos y sus énfasis, las trayectorias y dinámicas del TT obedecerán a los atributos 
competitivos, definidos globalmente y realizados localmente, desde los territorios en los 
cuales el TT es implantado. 
 
Y, por último: 
 
4º La ausencia de ventajas relevantes, que pudieran hacer preferible un modelo al otro, 
tendría que llevarnos a pensar que los factores de inducción del TT desde el gobierno, 
deberían combinarse con mayor certeza con aquellas iniciativas motorizadas desde el 
mercado. Es decir, respecto de la incorporación del TT a los procesos de producción y 
servicios en la economía local y global, enfocados a la creación de un sistema de 
empresas solvente en materia de oferta y distribución de servicios externos deberá, para 
ser exitosa y dúctil, constituirse sobre la base de alcanzar modalidades crecientes de 
articulación entre mercado y políticas públicas y, consolidar el cierre de alianzas 
estratégicas; entre los diferentes actores involucrados. 
 
 

������������������������������������ �
5 La coinducción, apunta aquí a señala que el mercado sigue jugando un papel significativo pero a resguardo de las 
iniciativas que toma el gobierno. 
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4. Estrategias Territoriales de Desarrollo del Teletrabajo 
 
La globalización, no obstante su obstinadamente laxa gobernabilidad, representa 
oportunidades para los territorios alertas y dotados. Sabemos que no todos se favorecen 
y no todos se favorecerán.  Como hemos señalado precedentemente, las diferencias del 
desarrollo y dinámica del TT en ALC, debe llevarnos a enfrentar sus posibilidades 
desde la perspectiva de su inserción territorial diferenciada. En éste sentido, es 
preferible hablar de territorios competitivamente habilitados; para servir de plataformas 
de teletrabajo. 
 
¿Por qué tienen que ser territoriales? En mérito de la brevedad6, y con el sentido de 
marcar posición, diremos: Porque el crecimiento tiene una base industrial localizada, 
porque el desarrollo se da en el territorio y, porque de las capacidades instaladas del TT, 
en el marco territorial, depende su ductilidad y dinámica de expansión.  
Asumir una perspectiva territorial intermedia, permitirá una evaluación adecuada de las 
potencialidades del TT y, definir estrategias para su posicionamiento competitivo a 
escala global. Y, en esa dirección, facilitar el mejor aprovechamiento de la 
complementariedad virtuosa o sinérgica, entre un sistema de empresa y su territorio de 
emplazamiento. Ello, en virtud de que: 
 

“El territorio adquiere un dinamismo propio, específico e intrínseco, que no 
necesariamente corresponde al dinamismo de la empresa: es decir, existen, si bien 
vinculadas entre sí, dos lógicas diferentes, dos manos invisibles que no 
necesariamente se aprietan. Una convierte la acción de la empresa individual en 
atmósfera industrial – el bien colectivo -, la otra transmite la dinámica de la 
competencia territorial a la empresa individual.” (F. Boscherini y L. 
Poma,2000:25). 

 
De tal modo que, de la eficiencia combinada en la “atmósfera industrial”, o “sistema de 
entono” (Sergio Boisier,2006:210), depende la competitividad del territorio y, parte 
importante de la competitividad del sistema de empresas. Consecuente con ello, toda 
estrategia de emprendimiento que emplee el teletrabajo como actividad para la 
expansión de sus oportunidades de negocio, habrá de solventarse sobre un territorio 
competitivamente habilitado. Y, el corolario de ello es que: la existencia de una 
estrategia proactiva del sistema empresa - normalmente de la PYME - trae de la mano 
una mayor eficiencia y competitividad; sobretodo, si esta incorpora las relaciones 
asociativas entre empresas, trabajadores y demás agentes territoriales, como una fuente 
de sus ventajas (es decir, lograr que las manos se hagan visibles y se estrechen). El 
sistema empresa, aún partiendo desde la iniciativa de una única empresa audaz, se verá 
beneficiado en su conjunto; habida cuenta de realizado un previo estudio prospectivo, 
de sus potencialidades de incursión en los mercados de demanda de TT y, desde allí se 
dirijan sus esfuerzos hacia aquellas áreas con mayores ventajas competitivas y con 
mayor rentabilidad asociativa (¿Cuánto más ganamos disminuyendo los riesgos 
internos - TTs - y ambientales, a través de la asociación territorial?). Es decir,  en este 
sentido, lo que se impone para alcanzar el éxito, es una estrategia de todos ganan. Dicho 
de otra forma, Una estrategia empresarial ganadora, es aquella que se inserta en una 
estrategia territorial, a su vez, ganadora. 

������������������������������������ �
6 Por otra parte, estos aspectos son bastante consensuales en la economía y sociología regionales y, la Ciencia 
Regional abunda en argumentaciones al respecto en su amplia bibliografía. 
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Sin adentrarnos más detalladamente en estos aspectos7, importa señalar con lo 
mencionado que:  
 
1º Para la expansión de las actividades del trabajo remoto y el teletrabajo, hay que 
prestar atención a las características del territorio: población, economía, cultura 
económica y del trabajo, política y políticas, jurídicas y en especial a su estructura de 
capital humano. Hay que seleccionar8 - es decir, decidir optando - un territorio donde la 
naturaleza del proceso de negocios y las potencialidades de su sistema de empresas, en 
su ambiente industrial, permitan movilizar esfuerzos asociativos, para conseguir 
territorios competitivamente habilitados; para el trabajo remoto y teletrabajo. Hay que 
convertir al territorio en un atractor de decisiones de inversión y de compra. 
 
2º Ventajas competitivas - persistentes -, asociadas a una oferta de servicios mediante el 
empleo de teletrabajo provendrán, sobre todo: a) de la capacidad territorial para darse 
una estrategia de mejoramiento continuo de su estructura y dotación de capital humano 
(atributos de "disponibilidad" y "escalamiento cognitivo"), b) de la existencia de un 
sistema de empresas flexible y dinámico; que sea territorialmente bienvenido (atributos 
de  "ductilidad de negocios" y de "hospitalidad"), c) del aseguramiento normativo de la 
calidad de los procesos territoriales, a la vez productivos, sociales, jurídicos y políticos 
(atributos de "seguridad" y "gobernabilidad") y, d) de la cohesión e impulso sociales 
tras el proyecto de desarrollo territorial (atributos de "convergencia proactiva"). 
 
3° No hay que olvidar que el Teletrabajo, es una actividad o modalidad de empleo 
remoto de la fuerza de trabajo haciendo uso de TICs y que, en definitiva, en sí mismo y 
por sí mismo, el TT no es el generador de los negocios y, el incentivo para el empleo de 
TT proviene de las características del negocio y, de las ventajas y posibilidades de 
teletrabajabilidad - parcial o total -, del proceso de producción y servicios. En 
consecuencia, carece de sentido seguir hablando genéricamente de TT y, debemos 
hacerlo asociando  dicha actividad, en sus diversas formas, a procesos productivos, de 
los cuales los más relevantes, y de mayor potencial emergente, son aquellas áreas 
abiertas desde la industria del offshoring. De modo que, las posibilidades del TT hay 
que buscarlas asociadas, por ejemplo, a la amplia gama de opciones  
que esta industria ofrece y, ofrecerá en el futuro cercano. Como hemos venido 
señalando, parte importante del desarrollo del TT irá por esta vía en los próximos años. 
Sabemos que el rango de posibilidades para el trabajo remoto es muy grande y cada vez 
se expande (evoluciona) más, sin embargo, debemos definir si la estrategia territorial 
asumirá una oferta diversificada o especializada; ello en función de la dotación y 
estructura de capital humano disponibles pero también del tamaño de mercados y 
territorios encadenados. Países y territorios pequeños deberían observar las experiencias 
que han dado origen a las nociones de “región asociativa transfronteriza” y de “región 
virtual supranacional” las que, resultan de gran capacidad heurística en el diseño 
estratégico. Es en esta línea de razonamiento que ha sido propuesta por Sergio Boisier 
su tipología que distingue entre “región pivotal”, “región asociativa” y “región virtual” 
(S. Boisier, 2006:43). Hay que expandir la idea de asociatividad, hacia nuevas 
innovaciones sociales co-operativas; que ensamblen, tras proyectos compartidos, 
agentes de territorios diversos. 

������������������������������������ �
7 Los atendemos algo más extensamente en: Gutiérrez P., Ramón-Antonio (2007b). Teletrabajo y Offshoring: 
Desafíos y Oportunidades para las economías emergen tes .  
8 Esto es más racional y razonable que desatar esfuerzos tras el montaje de "Zonas o Polos de Teletrabajo" que, por lo 
demás, probablemente surgirán como consecuencia  de la concertación de factores habilitantes.  
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4° Derivado del punto anterior, entendemos que sólo a partir del análisis estratégico 
territorial, que podrían situarse las ventajas de posicionamiento global, de nuestra oferta 
de trabajo remoto y teletrabajo. A este respecto, se ha señalado (Simon Bell,2007) que, 
para el aparecimiento de una industria plena de offshoring se han conjugado, en los 
últimos diez años, cuatro tipos de factores: 1° Una mayor liberalización e integración de 
los mercados globales, 2° Un incremento del déficit de talentos en los países 
desarrollados, 3° Una transición desde economías manufactureras a economías de 
servicio y, 4° Un incremento de talentos proveídos por los países en vías de desarrollo. 
Entonces, si consideramos solamente los factores mencionados, habría que interrogar 
sobre ellos al territorio, por su "situación" y por sus "potenciales" estratégicos; con lo 
que obtendríamos una jerarquía territorial de escala global. Los resultados habría que 
cruzarlos con los atributos requeridos para cada área de industria dentro de la cual 
esperamos situarnos como proveedores de productos y servicios remotos (PSR). El 
sistema abstracto de cuadrantes, que se muestra en la página siguiente, permite dar una 
aproximación al concepto9. 
 
5° Solamente a partir de un análisis estratégico territorial estaremos en condiciones de 
responder, con exactitud razonable, a la interrogante que dejamos instalada más arriba: 
¿Cuán preparados estamos, los países de ALC, para las nuevas modalidades del 
trabajo y teletrabajo en la nueva economía global….y en la era del offshoring? Y, la 
conclusión a este respecto, es que dicho análisis territorial estratégico, en la mayoría de 
los casos, NO se ha realizado. Si deseamos avanzar con seriedad a este respecto, y 
aprovechar las oportunidades que se derivarían de ellos para nuestras economías y el 
bienestar de la población, resulta entonces una tarea urgente e ineludible. 
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9 " Índice de Competitividad Territorial del Trabajo Remoto Sectorial"  En Anexo 1 . Proyecto Estudio Teletrabajo e 
Industria del Offshoring en México y los EE.UU.  (Ramón-Antonio Gutiérrez P. - RCARS-36/07cl2007)  
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5.  Una Agenda para el Teletrabajo en América Latina y el Caribe 

 
Pensar en tareas comunes, que dieran origen a una "Agenda para el Teletrabajo en 
América Latina y el Caribe", no es una empresa sencilla; dada la amplia 
heterogeneidad, que hemos venido señalando para el TT en la región. En todo caso una 
"Agenda", busca señalar puntos de trabajo que pueden llevarse adelante mediante 
distintas formas de asociación. Sin embargo, señalaremos a continuación, sin ánimo de 
exhaustividad ni jerarquía, algunos puntos que nos parecen principales. Los mismos, 
deberían contemplarse en su dimensión territorial; para el diseño de una "estrategia 
apropiada" de TT. Sugeriremos entonces: 
 
1° Reorientar los esfuerzos hacia los gobiernos: Se requiere de una mayor 
sensibilización y capacitación de los cuadros dirigentes de los gobiernos. A la vez, hay 
que aumentar la capacidad de argumentación, frente a los tomadores de decisiones e, 
instalar con mayor fuerza el TT y el TR en el debate público. Los gobiernos deben 
asumir mayor compromiso con el uso del TT; desde el Estado y desde la economía. 
Básicamente, hay que posicionar - al TT y el TR -, en una ubicación de mayor jerarquía 
valorativa; entre las preocupaciones públicas sobre trabajo, empleo y potencialidades de 
las TICs en la "era del offshoring". 
 
2° Incentivar la formulación participativa10 de Políticas Públicas para el TT (PPTT). 
Hay que hacer esfuerzos integradores, no solamente restringidos al siempre necesario 
marco jurídico del trabajo flexible y el TT, sino en el armado de paquetes de medidas 
efectivas para promover la expansión de la actividad. Así, los diseños deben integrar 
decisiones sobre la educación formal, régimen tributario, laboral, sanitario, etcétera. 
Todo ello debería crear condiciones de hospitalidad y, no obstáculos. En éste sentido, lo 
más sabio es seguir un camino de liberalización discriminada y razonable, haciendo 
uso de la "perspectiva social"; que proponíamos más arriba. Una PPTT11, debe aparecer 
estrechamente vinculadas a las estrategias de desarrollo de la Sociedad de la 
Información y, a las agendas de digitalización en cada País12. Toda PPTT debería 
incorporar, según lo señalado, una estrategia territorial de desarrollo del TT.  
 
3° Des tecnificar el debate sobre el teletrabajo (sabemos todo lo que se puede hacer y, lo 
que hay que hacer para instalar el TT en la empresa o aún, crearle espacios de 
autonomía de oferta; como lo viene haciendo con éxito, por ejemplo, ETIS LAC). Es 
decir, hay que profundizar en el conocimiento de las nuevas modalidades de trabajo 
remoto y TT mediante TICs. Acercar conocimiento y discusión, de modo que se 
produzca un diálogo entre políticas de teletrabajo y cultura de teletrabajo. Quizá ello 
implique unir Ciencia y Políticas (C+P); para desarrollar un marco de cooperación 
científica supranacional en usos de Tics.; en los procesos de producción y servicios. 
 
4° Hacer utilizable y disponible el acervo del TT en ALC. Experiencias de 
implementación, marcos de regulación, formación, investigación, software, casos, 
etcétera); mediante un Sistema de Información para el TT y TR en ALC. Para que el 
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10 Esto apunta al hecho de que: es necesario concertar un camino para avanzar junto s en materia de TT y TR . 
11 Que, obviamente, puede aparecer como un componente  de políticas sectoriales; a sólo requisitos de coherencia y 
consistencia, con el Plan Estratégico de Desarrollo Territorial (País, Región, Localidad,  etc.). 
12 No obstante, casi siempre para desconsuelo, estas tareas siguen esperando para ser implementadas, con 
efectividad y decidida voluntad política, en la mayor parte de los países de la región. 
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acervo sea efectivamente útil, como tales experiencias, ellas deben ser "sistematizadas" 
como conocimientos y tecnologías, extraídas sus "mejores prácticas", organizadas en 
una base de datos relacional y, ampliamente difundidas a través de algún portal; de los 
que ya hay disponibles en internet. Es decir, hay que convertir la experiencia en TR y 
TT en ALC en información utilizable; superando las meras enumeraciones o listas de 
referencia. 
 
5° Normalizar, internacionalmente, idealmente mediante un esfuerzo supra nacional, los 
estándares de calidad de los procedimientos de prestación de servicios mediante trabajo 
remoto y teletrabajo. De éste modo, las empresas y los prestadores pueden ingresar a un 
sistema de certificación idóneo de sus capacidades y competencias. Los compradores 
pueden tener una guía más certera de la calidad de la oferta. 
 
6° Inventario de “Teletrabajabilidad” de las Tareas de Producción (Bienes y Servicios) 
Eje: Territorio - PYMES. Más que apuntar a los tipos de “prácticas del teletrabajo” 
presentes en ALC, tenemos que mirar hacia las oportunidades de incorporación del TT; 
en los procesos de producción y servicios de las PYMES y, sobre todo, intentar prever 
potencialidades y estimar prospectivamente, las oportunidades de negocios presentes en 
el inshore y el offshore.  
 
7° Promover las alianzas estratégicas de las PYME. Para ello, hay que tener en cuenta 
que: En escala global, la magnitud y diversidad de talento, de la capacidad de oferta en 
proveer servicios, pasará a ser crucial, entonces, hay que operar conjuntamente en 
alianzas. La vinculación PYME - MYPE puede ser un ariete potente en la "era del 
offshoring". Entonces, a la vez, hay que promover la asociatividad del 
microemprendimiento para el teletrabajo y, formar consorcios de “distribuidores de 
servicios externos”; teletrabajables. Una agrupación de iniciativas de TT encadenadas, 
puede dar origen a una PYME que tenga una significativa incidencia de mercado.  
 
8° Efectuar un análisis, comparativo y pormenorizado, referido a los aspectos tanto 
pedagógicos como de contenidos, de los cursos de teletrabajo ofrecidos en ALC.  
 
9° Expandir las Redes Asociativas y Foros Virtuales de TT en ALC. Los esfuerzos 
dirigidos a la promoción de redes de TT en ALC, deberían enfocarse ahora hacia un 
mayor nivel de especialización. Por ejemplo: "Red ALC de Teleemprendedores" (o, 
aún: "…en Diseño Industrial"). La razón de ello es permitir un más eficiente 
intercambio de experiencias y, divulgación de oportunidades de negocios y empleo. Los 
esfuerzos llevados adelante, en la formación de  Asociaciones y redes de teletrabajo y, 
habida cuenta de su "… expresión heterogénea, de ritmo lento y todavía débil en su 
constitución, acciones y perdurabilidad” (Gutiérrez P. Ramón-Antonio, 2007a), no 
debieran ser desatendidos. De estas modalidades de organización, también depende "la 
voz de los Teletrabajadores". Adicionalmente, ellas seguirán teniendo un relevante 
papel en la transferencia de saberes y conocimiento, por vías de baja formalidad, en 
consecuencia, tendrán siempre un lugar muy importante en la “creación de capacidades 
para el teletrabajo”. 
 

6. Reflexiones Finales 
 
Como conclusión reflexiva, sobre lo anteriormente expuesto, parece pertinente 
preguntarse respecto de: ¿Quiénes asumirán la responsabilidad de hacer el esfuerzo por 
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empujar el avance del TT en ALC?. La movilización de los agentes y sus recursos, que 
imprimen dinámica a la actividad económica, proviene siempre de señales sociales 
(costos, precios13, políticas, institucionales, valóricas, etc.); las que orientan a los 
mercados a tomar sus decisiones y, a su vez, sincronizan las decisiones de otros agentes. 
Esto significa que "el agente movilizador", o iniciador, puede ser a la vez un innovador 
o un líder de opinión, que sea capaz de anticipar un curso de acción. Ante esto, no hay 
agentes preferentes de la actividad económica (quizá tampoco de la actividad social, en 
general), aunque parezca que debiera ser uno u otro; de acuerdo a las expectativas que 
se forman culturalmente en torno a los diferentes actores. Entonces, si apuntamos a una 
actividad de trabajo específica, como lo es el Teletrabajo, tenemos que actores diversos 
pueden fundar proyectos y, correlativamente, inducir a otros agentes a tomar opciones 
de inversión y ganancia; en proyectos compartidos o competitivos14. La experiencia en 
ALC muestra que, habiendo una dinámica predominante del TT inducida desde el 
mercado, asimismo, observamos una en la cual el Estado y la Sociedad Civil, han 
jugado y están jugando un papel de catalizador de la actividad. No obstante, se colige de 
estas mismas experiencias, como también de aquellas que pueden ser extrapoladas 
desde las sociedades con economías avanzadas, que aquello, al parecer más fructífero, 
es la búsqueda de la combinación territorial idónea, a través de la participación 
ponderada y co-operativa de los distintos agentes interesados y, en consecuencia, es 
necesario concertar un camino para avanzar juntos en materia de Teletrabajo y 
Trabajo Remoto. 
 
Por último, si podemos prever escenarios territoriales, más o menos favorables para el 
TT en ALC, lo razonable es optar por aquellos más fructíferos y, aunar los esfuerzos 
necesarios para proactivarlos. Existe suficiente evidencia de los efectos en materia de 
interacción de mercados locales y globales y, entre las TICs para el TT y la Nueva 
Economía, como para no prevenir. De modo que, una estrategia deseable de TT debería 
cumplir siempre con los principios de prever, proactivar y prevenir. Tan solo mediante 
una composición inteligente, es decir creativa, de los elementos señalados podremos dar 
cuenta y superar la asincronía entre los procesos económicos de la economía global, su 
dinámico vector de espacio - tiempo y, la habilitación de territorios competitivos (que 
nos permitan vender calidad y eficiencia), para poner sus beneficios al servicio del 
desarrollo humano o, como decíamos anteriormente, el de: vivir mejor juntos. 
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13 "El precio, es la cuantificación monetaria de la valoración del uso socialmente agregado y atribuido; calculable para 
un determinado bien o servicio". (Gutiérrez P., Ramón-Antonio, 2005) 
14 Habida cuenta de que todo proceso "competitivo" es relacional y, por tan to, social.  
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